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Descripción del Objetivo 

El Patronato de Recaudación debe estar dotado de acceso a una red avanzada de 

comunicaciones que consiga racionalizar y desarrollar las actuales soluciones utilizadas 

para las comunicaciones y que permita abordar las crecientes necesidades de 

comunicaciones de voz, datos e internet así como el incremento de acceso a servicios 

publicados en la red (Cloud público o privado, otras Administraciones, etc.) y el 

aumento de la oferta de servicios electrónicos al contribuyente, lo que requiere de una 

actualización y aumento de los caudales de datos e internet existentes, así como una 

mejora generalizada del software asociado a estos servicios. 

La contratación y despliegue operativo de los servicios de telefonía fija y 

comunicaciones de datos del Patronato de Recaudación, así como los accesos a Internet 

corporativos, el mantenimiento de las infraestructuras y servicios necesarios y la 

propuesta de mejora de la actual Red Privada e integración de todos los servicios de 

comunicaciones, se constituyen en un objetivo del organismo para el presente año 2016. 

Alcance 2016  

- Elaboración del pliego de condiciones y prescripciones técnicas. 

- Aprobación y publicación del pliego. 

- Adjudicación y firma del contrato. 

- Establecimiento y aprobación del plan operativo de implantación.  

Ejecución 

- Elaboración del pliego de condiciones y prescripciones técnicas. 1º Trimestre 

2016 

- Aprobación y publicación del pliego. 30/04/2016 

- Adjudicación y firma del contrato. 6/10/2016 --- 2/11/2016 

- Establecimiento y aprobación del plan operativo de implantación.  7/11/2016 

-   

Atendiendo a lo expuesto en los párrafos anteriores, cabe concluir que el objetivo alcanza un 

grado de consecución Alto. 
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